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"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"
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Expediente N" SO- 19.320 12022._

Resolución N" so-579/2022.-

Propósitos
o Promover la alfabetización emocional
o Conocer la relación ent¡e aprendizajes, emociones y vinculos humanos
o Potenciar la inteligencia emocional
¡ Promover la alfabetización emocional en el ¿ímbito universitario.
o Ofrecer herramientas de gestión emocional

Contenidos
¡ Alfabetización emocional
. Las emociones y su relación con los aprendizajes
¡ Educación emocional en la clase universitaria
o Herramientas de gestión emocional

Destinatarios: Docentes de educación superior, estudiantes, comunidad en general
interesados en la temática.
Cupo: 60 participantes

Metodología: se prevé el desarrollo de un conversatorio, entendido como un espacio
formativo para el intercambio de ideas, desarrollo de temas y problematización áe
prácticas y saberes relacionadas a las temáticas propuestas. Éiconversatorio está a cargo
de la docente especialista. 
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ARTICULO 1o: Aprobar la realización del Proyecto de Ia Jomada sobre Inteligencia Emocional
en Nivel Superior: conversatorio, presentado por la profesora Gabriela Siñanez, Docente de la
sede orrín de Ia universidad Nacional de salta, a desarrollarse en la forma que se explícita a
continuación:

VISTO:

_ l,a presentación realizada por la profesora Gabriela Siñanez, Docente de
la Sede onim de la universidad Nacional de salta, con relación al proyecto de la Jómada sobre
Inteligencia Emocional en Nivel Superior: Conversatorio; y

CONSIDERANDO:

Que, el curso tiene como uno de sus objetivos promover la
alfabetización emocional, Promover la alfabetización emocional en el ¿imbito
universitario, Potenciar la inteligencia emocional, etc.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Orán, en Reunión Extraordina¡ia No
0_6/2022, de fecha 09 de Septiembre de 2022, aprueba por unanimidad la realización del proyecto
de la Jomada sobre Inteligencia Emocional en Nivel Superior: conversatorio; siendo necesario la
elaboración del instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE SEDE ORAN

DE IÁ LNIYERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE
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Evaluación: No se prevé una instancia de evaluación.

Lugar y fecha
Sede Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta
Videoconferencia en plataforma Zoom
Fecha: l3 de Octubre de 2022.
Hora: l8:30

Conocimientos previos: No se requiere contar con conocimientos previos.

Responsable del Curso: Prof. Lidia G. Siñanes. PAD Docencia en Enfermería.
Licenciatura en Enfermería.

Cuerpo Docente: Lic. Cecilia Curti Frau. Universidad Provincial de Ezeiza. Bs.As.

Costos: Sin costos

ARTICULO 2o: Elevar copia de la presente resolución a Secretaría de Extensión Universitari4
Secretaría de Sede Orán, Dirección General de Administración, Consejo Asesor y cursar copia a
los interesados para conocimientos y efectos.
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Expediente No SO-19.32012022.-
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